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CONSIDERANDO:
Que, en Resolución N" 50-586/2024, se convoca a Coocurso Público de EYaluación de

Antecedentes y Prueba de OposiciÓn para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,

Regular, Dedióación Simple, para la asignalura "Introducción a lo§ g" l1§T"ti
Teónicatura EIectrónica Únivársitaria (Plan 2006) de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional

de Salta.

Que, por Resolución No 50-925/2024 se acepta al inscripto como aspirante al Concurso

de referencia.

Que, por Resolución N' 50-052/2025 se determinan las lnstancias de Sorteo de Temas y

Orden de los Expositorés y Evaluación de Antecedentes y Oposición (Entrevista, Clase Oral y Pública) del

Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para el cargo antes mencionado.

Que, el Jurado designado en Resolución N' CA-SO-281/2024 y modificatoria Resolución

N' D-ORAN-044/2025, eleva el Acta Dictamen del Concurso de referencia.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Punto XI: Articulo 44", de la Resolución N'
6ó1188 y modificatorias del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta -Reglamento de

Concursos para la Provisión de Cargos de Jefe de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de Primera

Categorla.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académic4 corresponde

convalidar las Resoluciones N" S0-586/2024, N" 50-9252024, N' 50-052/2025 y N" D-ORAN-
0442025; Aprobar el Acta Dictamen y Designar al Téc. Daniel Isidro Castro, en el cargo de referencia.

Que, en Reunión Ordinaria N' Q412025, el Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de

Docencia, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administratiya Académica; siendo necesario la

elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTiCULO lo: Convalidar las Resoluciones N'SO-586/2024, N'S0-925/2024, N'S0-052/2025 y N'
D-ORAN-044/2025 de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULo 2': Aprobar el Acta Dictamen emitido por el Jurado que entendió en el Concurso Público de

Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un ( l) cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos,Regular,DedicaciónSimple,paralaasignatura@de
la Carera Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan 200ó) de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta.
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ARTICULO 3o: Designar al Téc. Daniel Isidro Casno, D.N.l. N" 21.631.645, en un (l) cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple, para la asignatura "Introducc¡ón I los Circuitos
Eléctricos", de la Carrera Tecnicatura Electrótrica.Uoivgrsi¡aria (Plan 2006) de la Facultad Regional Orán
de la Universidad Nacional de Salta, a partir de fa efectiv¿ to¡na de posesión en el cargo y por el termino
de 5 (Cinco) años.-
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San Ramón de la Nueva Orán - J

Expediente N" SO-19.097 /2024.'

Res o I ució n No C D- ORAN-0 84/2 02 5. -

VISTO:
La Resolución N'CA'SO-281/2024 del Consejo Asesor y Resolución No SO-586D024,

N" 50-9252024, N" 50-052/2025 y N" D-ORAN-04412025 de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Sata; y
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Expediente No SO-19.097 /2024.-

Resolución No cD-oRAN-084/2025.-

ARTiCULO 4o: Indicar que el cargo motivo del llamado se ¡mputará a un cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos, Dedicación simple, Resolución N. cs-590/2017 y Resolución N" SO-312/2018 - Inciso I Planta

Personal Docente Sede Reg¡onal Orán en Transición a Facultad - ResoluciÓn N" CS-535/2023 de prórroga

del Presupuesto aprobado por Resolución N" CS-444/2022 con las respectivas modificatorias realizadas

año 2023, ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 5": Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o actualización,

el docente designado recién podrá tomar posesión del mismo'

ARTICULO 6.: El profesional deberá asumir dentro de los treinta (30) dlas conidos, plazo estipulado por

el Artfculo 49. de lá Resolución N" óó l/88 y modificalorias, Reglamento de concursos para la provisión

de Cargos Regulares de Jefe de Trabajos hcticos y Auxiliares Docenles de Primera Categorla.

ARTICULO 7.: Dejar aclarado que el agente que no presente la actualización de la Declaración Jurada de

Cargos e tncompatibilidad conespondiente, le será retenido sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de

dicha obligación, según lo dispuesto por Resolución N" CS-3422010.

ARTÍCULO 8': Cursar copia al Consejo Directivo, Interesado, Secretarla Académica, Dirección General

de Personal, Dirección General de Administración y Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y

Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas, Oficina de Personal para su conocimiento y efectos.-
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